
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica los artículos 183, 

fracción VIII y 184, fracciones III y VI; y adiciona las fracciones VII y VIII al artículo 184 del diverso 

que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo 

de la Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 
ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE MODIFICA LOS 

ARTICULOS 183, FRACCION VIII Y 184, FRACCIONES III Y VI; Y ADICIONA LAS FRACCIONES VII Y VIII AL ARTICULO 
184 DEL DIVERSO QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO.  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y 
seis, y once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 
94, 99 y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la 
estructura y competencia del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- De acuerdo con los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y octavo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 68 y 81, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la 
Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, 
con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, y facultado además para 
expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

TERCERO.- El Consejo de la Judicatura Federal tomando en consideración que los tribunales 
de Circuito y juzgados de Distrito implementaron el uso interno de "libros de registro de cédulas 
profesionales", y ante el incremento en el número de órganos jurisdiccionales, así como que el 
aumento en las cargas de trabajo en la mayoría de éstos, traía aparejada la intervención en los 
asuntos de una cantidad creciente de abogados postulantes, para evitar una considerable inversión 
de recursos humanos y tiempo en el registro de que se trata, estimó conveniente establecer el uso 
obligatorio del Sistema Computarizado para el Registro Unico de Profesionales del Derecho ante 
los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, a partir del diecinueve de julio de dos mil cinco, por 
Acuerdo General 24/2005, abrogado por el anterior Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta su organización y funcionamiento, que incluyó en él las 
disposiciones respectivas, que el actual Acuerdo contempla en su Título Noveno "Registro Unico 
de Profesionales del Derecho"; 

CUARTO.- En los últimos años, Estados de la República Mexicana, con el fundamento previsto 
por el artículo 5º, párrafo segundo y 121, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, han retomado la atribución de llevar el registro de profesiones de los egresados 
de las instituciones educativas de su entidad, dejando de operar bajo un esquema de coordinación 
con el Ejecutivo Federal en materia de unificación del registro profesional; 

QUINTO.- Durante el tiempo en que ha funcionado el sistema, se han presentado profesionales 
del Derecho, cuya cédula profesional se encuentra inscrita por instancias estatales diversas a la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública federal; 

SEXTO.- Resulta necesario adecuar la normativa aplicable, a fin de que dentro del Sistema 
Computarizado para el Registro de los Profesionales del Derecho ante los órganos jurisdiccionales, 
se permita el registro de las cédulas profesionales con efectos de patente expedidas tanto por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, así como de las 
instituciones análogas de las entidades federativas. 

En consecuencia, con apoyo en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente 

ACUERDO 



UNICO.- Se modifican los artículos 183, fracción VIII y 184, fracciones III y VI; y se adicionan 
las fracciones VII y VIII al artículo 184 del diverso que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo, para quedar como sigue: 

"Artículo 183. Los requisitos para el Registro Unico de Profesionales del Derecho ante los 
órganos jurisdiccionales, son los siguientes: 

... 

VIII. Nivel y grado académico registrado ante la Secretaría de Educación Pública, o bien ante la 
institución análoga de las entidades federativas, con efectos de patente en alguna rama del 
Derecho en la que desempeña su actividad profesional. 

Artículo 184. Para el registro de la información especificada en el artículo anterior, los órganos 
jurisdiccionales realizarán el siguiente procedimiento: 

... 

III. EI servidor público para llevar a cabo el registro deberá verificar los datos contenidos en la 
cédula profesional en la página web correspondiente de la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública; o bien de la institución análoga de las entidades federativas; y, 
en caso de que los datos de la cédula sean coincidentes, procederá a ingresar al sistema los datos 
proporcionados por el abogado postulante en la solicitud y a registrar la cédula en el sistema 
computarizado; el servidor público que realice el registro debe asentar su nombre, cargo y órgano 
jurisdiccional de adscripción; 

... 

VI. En caso de que los datos de la cédula profesional que exhiba el abogado postulante no sean 
coincidentes con los contenidos en la página web de la Dirección General de Profesiones, o en la 
correspondiente a su similar de las entidades federativas, el servidor público deberá dar cuenta al 
titular del órgano jurisdiccional de su adscripción, levantará un acta en la que haga constar esta 
situación y certificará las copias que le fueron exhibidas, haciendo la devolución de los documentos 
al interesado. Un tanto de las copias certificadas se enviarán a la Secretaría Ejecutiva de 
Vigilancia, Información y Evaluación para que lleve a cabo ante la Dirección General mencionada o 
bien en la institución análoga de las entidades federativas, la validación correspondiente y de 
resultar que no existen antecedentes en sus registros de la cédula respectiva, la Secretaría 
Ejecutiva le enviara la copia certificada de los documentos para los efectos que estime pertinentes. 

VII. De no ser posible el registro del litigante por causas no imputables al servidor público 
encargado de realizar su inscripción, ya sea debido a la imposibilidad de acceder a la base de 
datos de la Dirección General de Profesiones, de la Secretaría de Educación Pública, o de sus 
homólogas en las entidades federativas cuando cuenten con ellas, para verificar la información de 
la cédula profesional proporcionada por el solicitante; o, en caso de que no exista un sistema de 
consulta pública en internet perteneciente a la dependencia o unidad administrativa que hubiere 
expedido la cédula con efectos de patente sometida a registro, el servidor público notificará tal 
situación al litigante que lo haya solicitado e inmediatamente, remitirá a la Secretaría Ejecutiva de 
Vigilancia, Información y Evaluación, la documentación en que consten tales hechos para que, 
dentro del marco de sus atribuciones, ésta lleve a cabo la verificación respectiva haciendo uso de 
mecanismos alternos. Hecha la verificación de validez, la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, 
Información y Evaluación notificará el resultado obtenido al órgano jurisdiccional que le hubiere 
remitido la documentación, para que, atendiendo al mismo, efectúe el registro del litigante. 

VIII. Lo anterior en ningún sentido menoscaba el derecho de los litigantes para ser autorizados 
en los términos de las leyes aplicables". 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 



TERCERO.- La Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, Información y Evaluación, deberá integrar de 
inmediato el texto de esta reforma, al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNANDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

que modifica los artículos 183, fracción VIII y 184, fracciones III y VI; y adiciona las fracciones VII y VIII al artículo 184 del 
diverso que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, fue aprobado por el Pleno del Consejo, en 
sesión extraordinaria de veinticinco de enero de dos mil trece, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 

Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz Razo, César 
Esquinca Muñoa, César Alejandro Jáuregui Robles y Manuel Ernesto Saloma Vera.- México, Distrito Federal, a dieciocho de 
febrero de dos mil trece.- Conste.- Rúbrica. 

  

 


